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En Huesca, un raes, 4 reales.— 
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DIARIO DEMOCRATICO Y DE INTERESES MATERIALES DEL ALTO-ARaS""'

RESPONSABILID2ÍD MINISTERIAL.

En las monarquías constituciona
les, como en toda forma de gobierno 
sometida al principio del régimen 
parlamentario, la base de vida de las 
instituciones es la responsabilidad 
ministerial. j

_ Este principio supone que la na
ción es soberana de sus destinos, y 
que los gobiernos deben acomodar sus 
actos á las necesidades públicas y á 
las aspiraciones y votos de la nación. 
Ruede la nación tener representados 
sus poderes en forma permanente ó 
amovible, en cuanto á la unidad del 
Estado, ora mediante un rey consti
tucional, ora en un presidente de 
Republica, cuyos altos poderes se 
establecen sobre 1.a.contingencia de 
los actos gubernamentales, sin otra 
responsabilidad que la que afectar 
puede á todo el régimen y á la vida 
entera de jas instituciones.

Los gobiernos son responsables por 
todos y cada uno de sus actos, pues
to que la voluntad del pais es, á la 
vez que fuente de los poderes, indi
cadora de las reformas ó soluciones 
acometidas por la gestion guberna
tiva. Su responsabilidad debe hacer
se efectiva ante la representación del 
pais en los Parlamentos; pero el po- I 
der que encarna la.unidad del Esta- I . 
do, interviene en las funciones de la I

I

Desde el momento, pues, que se 
talte a la representación nacional y 
que los Parlamentos no están identi- 
hcados con la voluntad de las nacio- 

7 ^^s corrientes de la opinion
publica, ocurre un conflicto que pone 
en crisis todo el sistema y lleva á te
la de juicio todo el orden de cosas y 
toda la mecánica política en que des
cansa y se funda. El problema de la 
responsabilidad ministerial se plan
tea entonces fuera de los Parlamen- 

también del alcance y iu- 
risdiccion de los primeros poderes de 
Estado. Y será una mera ilusión del 
buen deseo ó una ceguedad de los 
vapores del poder, el pensar que la 
nación vive en la órbita de las insti
tuciones y en la esfera de los Go
bernantes. °

depravan^ la acción de los funcio
narios publicoSi

J- M. García Alvarez.
{El Porvenir.)

trascendentales proyectos de varia
ción del uniforme del ejército.

telégramas.
Guando los fusionistaseran oposi

ción, les parecía exorbitante y es-

que, por desdicha de la 
sostiene el señor 

precbí^ Parlamento que es 
preciso un presupuesto de 4.000 mi
llones.
Ini'"! .comeen todo se presentan

nación, representando á ésta para ha
cer efectiva la responsabilidad mi
nisterial. Do aquí la resolución de las 
crisis ministeriales por la acción del 
presidente de la República, y la fa
cultad del rey de nombrar y elegir 
libremente á sus,ministros. Mas que
da sienipre en pié el principio de que' 
los gobiernos respondan á los deseos 
notorios de la opinion pública, y de 
que los pueblos libres no pueden ser 1 
gobernados contra su volunta^ por J 
las imposiciones de poderes perso
nales, I

La razón y la dignidad nacional 
llaman entónces á ese terreno á to
dos los hombres de pensamiento que 
sientan latir alguna fibra del patrio
tismo. Porque los pueblos no pneden 
Vivir sobre la mistificación y la men
tira sin corromperse, ni degradarse.

Falseado el sistema electoral y ' 
compuestos los Parlamentos de ma
yorías ministeriales fabricadas en 
los centros gubernativos, el primer 
Doder del Estado es el más compro
metido ante la nación, y el que asu- 

toda la responsa
bilidad que debiera pesar sólo sobre 
la cabeza de los gobiernos.

Entonces las crisis se resuelven 
por el rey ó el presidente déla Re
pública, dejando de ser ipso facto po
deres irresponsables ó inamovibles 
por más que la ficción del sistema di
ga otra cosa, y los hombres se hagan 
a ilusión de creerla. Si el rey resuel

ve las crisis á gusto de la opinion 
publica, es aplaudido; y si las resuel
ve en contra de las aspiraciones na
cionales, será censurado y envuelto 
en el mismo fallo lanzado contra los 
ministros.

bia que el flamante partido de los 
fósenlos sea. benévolo con elgobierno.

extrañeza del 
fusionista con los fosforitas 

fr«nn^ J al cabo, han tenido la 
declararse monárqui-

tapiñará entonces el periódi- 
benevolencia re- 

sostenida y predicada por 
Ciertos republicanos?

Una noticia de El Tiempo". 
oble!,nX??““3'’? el sábado faeron 
árahS infantas en el palacio

Diputación provincial, estuvo servido por Lhardv 

tóíooo rel’es’»*"* ®®®^® ‘«Potocío»

duros cada cubierto.

Londres 6.-E1 «Times» se ocona hov 
délos sucesos de Cata- 

gabinete actual v el se
ñor Camacho sabrán resistir la ac-itacinn <<sin sacrificar, dice, los priídnig^ 
qu?&„7tX, “

Washington 6.-E1 Sr. Partridge ha 
UnWosTn

nado una propos^iciKÍ^lyf prohibid' 
inmigración de chinos en los

or,? í ? 6.—El emperador Guillermo se 
®í\ouentra ya completamente restable cido de su enfermedad. restahie-

Roma 6.—Varios periódicos insisten pn 
que el cardenal Zigliaria sustitníró qi cardenal JaooWni fu el" ario el 
tarjo de Estado, pero la prensa catóiipo 
lo desmiente rotundamente

Londres 6.-Hasta fines de este mPQ nn 
estará terminado el dictámen de la co- 
^bre el Tónl^ °°^ai'gada de informar 
® u ^uyel submarino de la Mancha

Entretanto no se permitirán trábalos' de ningún género. «-íaoajos
San Petersburgo 6.—La fragata aenr» 

zada rusa «Pedro el Grande,» ha recibido
Principales puer-

«Fabra. >

CORRESPONDENCIA.

Madrid 5 de Abril de 1882.
Sr. Director de El Movimiento:

Ahora bien; en un sistema donde 
el primer poder del Estado, se iden
tifica con los actos del gpobierno, y es 
como el jefe en la dirección del gabi
nete; ó ya allí donde se rodea de par
tidos favoritos, condenados por la 
opinion pública y sostenidos por su 
personal voluntad, para que la res
ponsabilidad ministerial sea efectiva, 
se requiere la acción directa de los 
pueblos con grandes impulsos de na
turaleza idéntica á la de las resis
tencias que los poderes establecidos 
oponen á la voluntad nacional y á la 
reivindicación del derecho.

La responsabilidad ministerial es 
un concepto político en el que entran \ 
principalmente dos notas ó elemen
tos: uno, el derecho del Parlamento á 
sugetar á las leyes y perseguir, co
mo áotro culpable cualquiera, á todo 
ministro y á todo gobierno por los 
actos de su gestion gubernativa, y 
señaladamente por toda infracción i 
constitucional; otro el principio del 
régimen parlamentario, en virtud del 
cual las Cámaras dan la investidura I 
ministerial al partido que merezca 
su confianza y decretan con sus vo
tos la dimisión de los ministros ó del 
gabinete el dia que no le apoye la i 
mayoría del cuerpo representativo. ' i

Porque no representando las Cá
maras la verdadera opinion del pais 

I no siendo hijas de la verdad electo
ral, el poder supremo se halla frente 
a la nación, cuyo voto ha de inter
pretar por sí mismo.

Por eso aquellas monarquías cons
titucionales que no han sabido ó no 
han podido fundar el verdadero ré
gimen parlamentario, son institucio
nes muertas, que viven de la ficción 
y se sostienen hasta que el país re
constituya sus fuerzas, para susti- 
tuirlas con otros poderes y otro orden 
político.

1 mismo dia
acaso mas de una familia de G-rana- 
“ que comer!

Pero bien mirado ¿qué seríala vida 
sin estos constrastes del despilfarro 

una parte con la miseria 
y el hambre de otra?

I No hay un solo pais, délos reo^idos 
parlamentariamente, donde la res-

I ponsabilidad ministerial sea un equí- 
I voco tan manifiesto, una ficción lan 

clara como en España. Por eso no 
hay tampoco pais alguno donde las

I rebeliones y los golpes de Estado 
sean tan frecuentes como en España.

Y es que no hay medio, cuando la 
representación del pais se falsea, no 
hay medio, de resolver los confiictos 
de los poderes entre sí y con la opi
nion publica. Razon por la cual, en 
países agobiados por tal pesadumbre 
los demagogos y los perturbadores 
constantes del orden público son los 
que corrompen el sistema parlamen
tario, falseando las elecciones, per
turbando el imperio de las leyes y

í Anunciase que Camacho se en
cuentra dispuesto á modificar las ba
ses del impuesto de consumos.

A lo que debía disponerse era á 
dejar el ministerio que desempeña, 
pues el país le tiene por desgracia 

e sobra conocidoy además juzgado. 
Pero vaya V. á fusionistas con es

tas tndirecias.

y meses 
aquella ruda campaña T di» ^asta el último?

rinn fenínsula y pasar á situa-
hasta

Ser teniente.
col tíe“hyí®®’* y 

¡Ah! se nos olvidaba.
abona?? cuadro un

900 pesos oro.¿Uro?
¡Qué atrocidad!»
Y el general á todo esto, ocupado 

y preocupado con sus altísimos y

La conveniencia ó inconveniencia 
confianza aprobado ayer 

en h Camara alta y que hoy se re- 
Congreso, es objeto 

de dibcusion, en los círculos políti
cos. Los que le encuentran justifica
do son menos, muchos ménos que los 

Si”Rectamente inútil 
y estéril. Era de ver ayer, y hoy se 

I J’®Producirá el mismo espectáculo en 
la Camara popular, el afan con que 
conservadores y posibilistas, zoEri- 

I instas y monarquico-demócratas, sal- 
j principios, se ponían al 

lado del gabinete en la cuestión de 
I orden. Y el caso es que muchos de 

ios que votaron, decían anoche que 
el acto que habían llevado á cabo 
era de esos que no perjudican á los 
que le hacen, ni favorecen á aquellos 
en cuyo favor se realizan. Demócra
tas y conservadores sostenían que en 
nada se comprometían por haber vo
tado Ja proposición de confianza v 
los ministeriales esplicabansu voto 
ahrmando que era una muestra del 
celo de la izquierda constitucional á 
bagasta. Sea como sea, no entiendo 
en que puede haber fortalecido al 
ministerio la proposición. En la cues
tión de órden público los votos de 
confianza son estériles, porque ni dan 
ni quitan fuerza, y la proposición de 
ayer, de fijo que no ha de hacer bue
nos los proyectos de Camacho.

La frase de ayer fue esta. «Lo de 
Cataluña se halla en estado crónico.» 
Y en efecto, ni se empeora la situa
ción, ni Cataluña vuelve á su estado 
normal, Concha, que es muy previ-.

SGCB2021



— 2 —
noaa

sor, pero en la duda de que el estado 
de Cataluña se empeore, agitó ayer 
los ánimos de los senadores y movió 
á los firmantes de la proposición á 
que sin pérdida de tiempo la presen
taran, porque quien sabe lo que pue
de ocurrir hasta el lunes, dia en que 
se reanudan las sesiones del Senado. 
Se habla del cierre de tiendas de 
Oviedo y de algunas ciudades de An
dalucia. Los ministeriales publican 
muy ufanos los telégramas que em
piezan á recibirse de las corporacio
nes de varias provincias, en que se 
condenan los sucesos de Barcelona y 
se promete apoyo al gobierno; peí o 
como estas adhesiones son de rúbrica 
en casos parecidos, no tienen la im
portancia que los ministeriales la 
atribuyen. Mientras Camacho no re
tire sus funestos proyectos, que debe 
combatir legalmente todo español, el 
ministerio tendrá al pais en contra. 
Y aunque el duque de la Torre de
jase ayer su tradicional retiro, cosa 
que por cierto ha puesto fuera de sí 
a la gente de la situación, de puro 
gozo, y se presentara á votar la pro
posición de confianza, no por esto 
seránmejores los planes de Camacho.

Es inexacto que el gobierno trate 
de relevar á Blanco, del que aqui por 
cierto se dice que^ se conduce con 
más tino y prudencia que el gober
nador civil de Barcelona. Se confir
ma que el general Martinez Campos 
ha telegrafiado al general en jefe del 
ejército del Norte, para que envie al
guna fuerza á las provincias cata
lanas.

El Constilucional^ periódico amigo 
de la situación, dá á esta algunos 
consejos, que no la estaría mal se
guirlos. Dice que «se atreve á acon
sejar al señor Camacho que la sus
penda (la reforma de subsidio) de
jando en vigor el reglamento y tari
fas de 1873, ínterin se forman las de
finitivas, y téngase la seguridad de 
que si se estableciese inmediata
mente una investigación entendida 
y moral, se recaudaría por subsidio 
cuando menos, un 33 por 100 más 
que lo que recaudó el señor ex-mi- 
nistro Cos-Gayon; asi es que sin 
disminuir el presupuestado ingreso, 
se quitaba este pretesto álos contri- 
buyentesy quedaba reducidala cues
tión del disgusto á la parte arance
laria y al tratado franco-español.» 
¿A qué no acepta este consejo el se
ñor Camacho? jE*/ D¿a, como tantos 
otros, deseando la caidadel causante 
de todo lo que sucede, propone que 
se nombre para ministro de Hacien
da á una persona de alta posición 
política.

Como un mentís á los rumores que 
ha apadrinado estos dias El Liberal, 
relativos á disidencias entre salme-. 
ronianos y zorrillistas, ayer se rec'i- 
bió una carta de Salmeron, en r^ue 
este manifiesta hallarse identifir^ado 
en todo con Ruiz Zorrilla y que apre
cia exactamente como él lasiLuacion 
de las cosas.

La comisión del tra/cad o de co
mercio ha suspendido el dictamen 
favorable. El arzobi.spo de Tarrago- 
ha, para contrarestar las invasiones 
laicas, se ha creído en el caso de di
rigir á sus diocesanos unas Reglas de 
conducta cristiana, alguna.sde las cua
les muy curiosas, y quede fijo no pa
sarán sin algún amargo sarcasmo 
por parte de El Eiglo Futuro.

Suyo S.

BOLETIN LOCAL.

Nuestro particular y antiguo ami
go D. Santos Acin, ha tenido la des- 
gracia de perder á uno de sus hijos, 

ermoso niño de seis años.
En la aflicción y amargo descon

suelo que en el corazón de un padre 

deja siempre la pérdida de un hijo, 
solo nos es dado enviar á nuestro ami
go y á su familia la expresión since
ra de nuestro pésame.

La junta directiva de «La Tertu
lia» ha acordado dar un bailo el do
mingo de Cuasimodo, 16 del corrien
te, en el espacioso salon del café del 
Centro.

También, según nuestras noticias, 
«La Simpatía» prepara otro para uno 
de los próximos dias.

Como de costumbre, hánse visto 
muy concurridos los templos de esta 
ciudad ayer y anteayer, principal
mente la Catedral y Compañía donde 
se han verificado los oficios y cere
monias con gran pompa y solem
nidad.

Por la delegación de Hacienda de 
esta provincia se han publicado las 
instrucciones que han de tenerse 
presentes para la formación de la 
matrícula de la contribución indus
trial y de comercio para el próximo 
año económico.

Se ha concedido ¡una próroga de 
tres meses para terminar las obras 
de reparación de la carretera de Za
ragoza á Teruel.

Se’ha anunciado por la «Gaceta» 
la vacante de la cátedra de «Derecho 
político y administrativo» en la Uni- 
uersidad de Zaragoza.

Con la ópera «Hernani* va á inau
gurar sus tareas en el teatro princi
pal de Zaragoza la compañía italiana 
que dirije el Sr. Fiorini.

Según noticias de Lérida, en aque
lla comarca ha llovido copiosamente 
También en otros puntos han recibi
do el beneficio de la lluvia. En Hues
ca también ha llovido, y es de espe
rar que continuará, á juzgar por ej 
aspecto del tiempo.

Leemos en La Derecha:
«Se ha dicho hoy, que la vigilancia de 

la frontera que hoy se practica en toda 
la provincia de Huesca, será encargada 
en breve al cuerpo de carabineros.

Ignoramos el fundamento que tiene 
la noticia.»

Mucho nos alegraríamos de que la 
confirmasen los hechos, y lo agrade
cería extraordinariamente la alta 
montaña, viendo el término de las 
vejaciones, gravámenes y males de 
la inmotivada ocupación militar, con
tra la que con insistencia hemos ve
nido reclamando, lo mismo que otros 
colegas aragoneses.

SECCION VARIA.

Ejército y Armada.

CAMPO NEUTRAL.
MARINA.

Ensayo de un nuevo plan general de ar
mamento y Organización, por el espí
ritu del malogrado SANCHEZ BAR- 
CAIZTEGUI.

{Conclusion.)
IV

jSarcáíítegui.—Amigos mios; Inquieto 
por el porvenir do la Marina española^

á la que en vida dediqué todas las po- i 
lencias del alma, pero dirigidas á solo 
su manejo técnico, con un enamora
miento perjudicial á su organización, 
desde el momento en que hacia caso 
omiso de todo lo que no fuera manejar 
con inteligencia un buque, y morir, si 
precisaba, en defensa de mi pabellón, 
como cumple á quien con honra visto 
ese brillante boton de ancla, quiero hoy 
subsanar mis errores contando con 
vuestra paciente atención y constante 
benevolencia.

Hubo un tiempo en que yo creia con 
la mejor buena fé, que para desempe
ñar á conciencia mi deber eran solo pre
cisos algunos requisitos.

Se limitaba mi aspiración á practicar 
un viaje costero en un buque de vela 
con itinerario fijo, á semejanza de los 
que efectúan los buques de vapor.

A practicar todas las maniobras me
cánicas dependientes del aparejo y sus 
anexos, con precision y prontitud.

A calcular todos los movimientos de 
avance y retroceso de una nave con 
tanta aproximación como si fueran me
didos con las puntas de un compás.

A saber esperar la muerte con la sere
nidad que cumple á quien por su cargo 
debe ser ejemplo de sus subordinados, 
lo mismo cuando se desploma un palo 
de mesaaa rendido por el empuje de 
una botavara, que resiste por su coz el 
movimiento de retroceso sufrido por un 
contraste repentino, que cuando voraz 
incendio se declara á bordo por impru
dente descuido.

Así buscar muerte gloriosa embis
tiendo nave blindada enemiga, por ca
recer de proyectiles gastados en homé
rico combate, como preferir volar un 
airoso buque antes que mojar la pólvo
ra en un dia de lucha.

Y para terminar; siendo casado y pa
dre cariñoso, ocupar el puesto de mayor 
peligro, quitar de él á modesto patron, 
r si lo dicho no fuera suficiente para 
demostrar la obcecación demi enamo
ramiento por cierta clase de riesgos, 
por lo general de poco provecho para el 
pais y el cuerpo en que se sirve, imitar al 
inolvidable marqués del Duero, murien
do cual él en una guerrilla marítima. 
¡Estellay Motrico! Dos hechos que se 
complementan; el enamoramiento del 
soldado y el enamoramiento del marino.

Persuadido, pues, del ningún fruto 
que mis afanes proporcionaron á mi 
país y del poquísimo á mi cuerpo, pre
tendo corregir hoy aquella falta.

V

Lo primero ^ue necesitamos en mari
na es plan, asi de armamento ^como de 
organización. Ninguna obra humana 
puede resultar armónica sin que esté 
precedida por la forma generadora que 
debe prestarle amor y vida.

¿Tenemos ese plan, sabemos á donde 
vamos, perseguimos un ideal concreto y 
armonioso? Lo dudo: quiero mejor du
darlo que negar enlabsoluto tan esencial 
circunstancia. Lo que puedo decir, sin 
perjuicio del cuerpo cuyo uniforme ves
ti, ese que si existe plan no le veo.

P ROYETO
* DE

ASOCIACION PARA ENTIERRO CIVILES.
Hallándose en estudio las bases de esta Asociación, se reciben adhesiones 

CON CARÁCTER PREVENTIVO POR D. MiGUEL ViVES Y ViVES DE TaRRASA.
Oportunamente se participará á los adictos el resultado de las propagan

das, y se plantearán las condiciones de la Asociación para ser discutidas 
ámpliamente. Los donativos serán voluntarios cuando ocurra una defun
ción; y se aplicarán, bien al socorro de la familia del difunto si lo necesita, 
bien en limosnas para los pobres, ó en propagandas morales destinadas á 
enaltecer las virtudes del finado, ó que hagan relación con la libertad de 
ponciencia, el enterramiedto civil ó la difusión de la RELIGION LAICA- 
GRISTIaNa ó UNIVERSAL, etc. etc. Los gastos que haga la Aociacion 
serán independientes de la voluntad testamentaria de los finados.

Se recibirán con gusto cuantas observaciones se dignen hacernos los li
bre-pensadores; y solo emitimos como avance nuestra opinion indaviduai 
que será modificada por el voto colectivo.

CAFÉ suizo.
En este acreditado establecimien

to habrá helados el domingo y lunes 
de Pascua desde las once de la ma
ñana en adelante.

QUESOS FEESCOS
DE GEUYER Y BULA

Se acaban de recibir en la confite
ría de Serrano.

COSO BAJO,—9,-HUESCA.

Vamos á exponer el nuestro.
Daremos comienzo por donde enten

demos que debemos comenzar, por cla
sificar la marina en cinco secciones.

1 .a Marina acorazada de combate. La 
calidad y número de esta marina, tiene 
proporción inevitable y será expuesta 
á su tiempo.

2 .a Marina decruceros.Hacemos igual 
salvedad que en la anterior.

3 .a Marina¡sutil ó de guardar costas.
4 .a Marina de trasporte.
5 .a Marina de instrucción.
Hecha la clasificación de la marina, y 

antes del desarrollo de las clasificacio- 
nés, debemosclasificar y analizar la que 
en la actualidad poseemos.

Este trabajo será objeto de nuestros 
inmediatos estudios.»

Esto dijo el espíritu prometiendo an
tes de ausentarse, proseguir las confe
rencias.

{El Progreso.)

RECORTES DE LA PRENSA.

Se ha hecho en Madrid la prueba de un 
aparato que, de generalizarse, habrá de 
evitar muchas desgracias.

Trátase de un aparato inventado por 
el Sr. Sillar, destinado á contener ins
tantáneamente los caballos desbocados, 
cuyo sencillo mecanismo, consiste en 
correr, en caso de accidente, un velo 
encerrado en una muserola en forma de 
estrecha caja, que el ginete ó cochero 
puede manejar fácilmente. El velo, al 
descender, tapa completamente las fosas 
nasales del caballo privándole la respi
ración, lo que le obliga á detenerse en 
el acto.

Durante el año 1879 han circulndo por 
todos los países que forman la Union 
postal 3.866 millones de cartas, 649 mi
llones de tarjetas postales, 3 millones 
de las mismas con respuesta pagada, 
1.983 millones de periódicos, 1.023 mi
llones deimpresos, 64 millones de mues
tras y 98 millones de paquetes de pe
queño volúmen.

Los giros postales han importado 
6.045 millones de francos.

Del número de cartas que próxima
mente se distribuyen anualmeñte, co
rresponde 3.418 millones á Europa, 
1.242 á América, 175 á Asia, 36 á la Aus
tralia y 11 al Africa.

BOLETIN RELIGIOSO.

SANTOS DE HOY.—Viernes Santo.

Imprenta de la V.» é hijos de Castañera.

APRENDIZ
En la cerería y confitería de J. Ma

nuel Lasala, Ramiro el Monge, (antes 
Gorrería) se necesita uno, con princi
pios y persona que le abone.

'' VENTA
de un traj e de soldado romano,par a. niño 
que podrá usarse en la procesión de 
Viernes Santo. Darán razon en la Ca
lle de San Victorian n.^S.
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